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Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números <lel IÍOLP.TIN que correspondan ni 
distrito, dispondnm quo so fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordeatidnmente para su encua
demación quo deberá verificarse cada año. 

PUNTO D E SUSCRICION. 

En la Imprenta de la DIPUTACIÓN PBOVINCIAL, á 30 reales 
mestre y 50 al semestre, pagados al solicitar la suscricion. 

Húmeros sueltos vn real. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
tí» real, por cada línea de inserción. 

GOBIERNO D E P R O V I N C I A . 

DISTRITO ELECTORAL 
DE 

t i A 'VEOIIJCJA. 

LISTAS quo comprenden los electores que 
lian tomado parte en la elección para 
Diputados á Cortos. 

Sección de Vegamian. 

1 Manuel Arenas Roycro 
2 Isidro Liélmna Diez _ 
3 Adrianodel Campillo R o d r í g u e z 
4 Fé l ix Espinosa Sunrez 
5 J u l i á n Fernaudez Heyoro 
6 Ju l i án Garc ía Alvarez 
7 Isidoro Hurtado D o m í n g u e z 
8 Salvador Garc ía Alvarez 
9 Juan González Caso 

10 Fil ibcrto González González 
11 Gabriel Garc ía Rodrig'uez 
12 Benigno Alonso González 
13 r i o Espinosa Suaroz 
14 Fructuoso Fernandez R o d r í 

guez 
15 J u l i á n Diez Fernandez 
10 Slauuul Media-v iüa Labrador 
17 Manuel de Cuso González 
18 Laureano Sierra Fernandez 
10 José del Rio Manco 
20 Víctor Fernandez Diez 
21 Patricio l'edrosa Buron 
22 Mariano González Caso 
23 Nico lás Andrés Merino 
2 1 Castor García Fernandez 
25 Bcrnardino Rodr íguez G o n z á 

lez 
2C Antonio Kodrig-¡iez l'elaez 
27 Casimiro L i ó b a n a González 
28 T o m á s Hurtado Merino 
29 Marcos González González 
30 Laureano Andrés Caso 
31 Francisco González González 
32 Ildefonso Hurtado Caso 
33 Angel Fernandez González 

34 Coferino Hurtado Reguera 
35 Francisco de Caso González 
36 S i m ó n Hurtado de Caso 
37 Pedro Fernandez Pozo 
38 Luis de F é r r e r o Fuente 
39 T o m á s Pelaez Hurtado 
40 Toribio Fernandez Fernandez 
41 Lorenzo Reyero González 
42 M i g u e l R o d r í g u e z Garc ía 
43 T o m á s L iébana Hurtado 
44 Femando González do Forrero 
45 Victoriano González do Forrero 
46 Sebastian Reyero Gómez 
47 Felipe Royoro Arenas 
48 Francisco Fernandez Forrero 
49 Blas González González 
50 Mariano Mar t ínez Fernaudez 
51 Fernando González Garc ía 
52 José Vega González 
53 Pedro Alonso Roscón 

•54 Ceferino Arenas Suarez 
55 Facundo Alonso Alvarez 
56 J u l i á n L i é b a n a Fuente 
57 Santiago Cas t añon Blanco 
58 Márcos Mar t ínez Fernandez 
59 José González R o d r í g u e z 
G0 J l i g n é l Fernandez R o d r í g u e z 
61 Lisardo S á n c h e z Méndez 
C2 Francisco Fernandez y Fernan

dez 
63 Colcdoiiio Reguera Fuente 
64 Fernando Fernandez González 
65 Juan Fernandez Fernandez 
66 José González Fernandez 
67 Pedro Fernandez y Fernandez 
68 Lorenzo Veloz Fernaudoz 
69 A g u s t í n Veloz Fernandez 
70 Juan Manuel González Garc ía 
71 Isidro Alvarez Alonso 
72 Mat ías Roycro Caso 
73 Juan Fernandez García 
74 Ambrosio Fernandez Roycro 
75 Faustino Fernandez Alonso 
76 Celedonio González Rodrig'uez 
77 Benito Diez Arenas 
78 Gregorio Espinosa Suarez 

79 Laureano González y González 
80 Cipriano González Reyero 
81 Alonso González González 
82 Policarpo R o d r í g u e z Alonso 
83 Fernando Arenas Reyero 
84 Benito R o d r í g u e z y R o d r í g u e z 
85 Leandro Fierro Suaroz 
86 Ignacio Arenas Reyero 
87 Manuel Fernandez Reyero 
88 Anselmo R o d r í g u e z R o d r í g u e z 
89 Eugenio Diez González 
90 Juan Diez Pelaez 
91 Isidoro Rodr íguez Pelaez 
92 Bartoloiné.Gouzalez Garc ía 
93 Benito Roycro S á n c h e z 
94 Cándido S á n c h e z Caso 
95 Gabriel Suaroz Garc ía 
96 Ju l i án Suarez Liébana 
97 Alvaro Bayon Campillo 
98 Nicanor Hurtado Dominguez 
99 Pedro Canseco Royoro 

100 Policarpo . L iébana González 
101 Mar t in Roycro Bayon 
102 Cayetano Bayon González 
103 J u l i á n González Blanco 
104 Pedro L iébana Fuente 
105 Manuel R o d r í g u e z Godo 
106 l l a m ó n S á n c h e z de Caso 
107 Antonio González Caso 
108 Manuel Alonso González 

109 Genaro Fernandez Arenas 

l í a n oblenido toíos. 

D. Carlos Grotta, ciento nueve. 109 

Scccioit de Vuldehffueroí. 

1 Marcelino Fernandez 
2 Juan Antonio Diez 
3 Manuel Alonso Fernandez 
4 Baltasar Fernandez González 
5 Rodrigo Víñuola Fernandez 
6 Juan Orejas González 
7 Francisco González Fernandez 
8 Podro Fernaudoz Suarez 

9 Va len t ín González Gómez 
10 Antonio Suarez Suarez 
11 Gerónimo Garcia Robles 
12 Manuel Mar t ínez Blanco 
13 Antonio Suarez Fernandez 
14 Mat ías Garcia Fernandez 
15 Manuel Fernandez Alvarez 
16 Santiago Alvarez Alonso 
17 Mat ías González Alvarez 
18 Podro Fernandez Diez 
19 Felipe Fernandez Diez 
20 J o s é Barrio González 
21 Gaspar Fernandez González 
22 Vicente Fernandez González 
23 Tomás Monín Carretero 
24 Manuel Orejas Campomaucs 
25 Migue l González Suaroz 
26 Bcrnardino Fernandez Diez 
27 Bar to lomé González González 
28 J o s é González González 
29 Francisco Diez Llamera 
30 Mat ías Diez Llamera 
31 Pedro do Robles Alonso 
32 Basilio Orejas González 
33 Robustiano González Diez 
34 Manuel Orejas Fernandez 
35 José González González 
36 Manuel González González 
37 Pedro González Fernandez 
38 Sebastian González Garcia 
39 Domingo Fernandez Alvarez 
40 Cayetano González Diez 
41 A g u s t í n Alvarez Fernandez 
42 Pablo Gil Garcia 
43 Joaqu ín Garcia Ar in t e ro 
44 Francisco Diez Garcia 
45 Farnoisco Aivaroz Manso 
46 Joaquín Fernandez Alvarez 
47 Bar tolomé González Suaroz 
48 Tomás Aivaroz González 
49 Juan Caí iou Garcia 
50 Gregorio Fernandez Alvarez 
51 Hermenegildo Fernandez A l v a 

rez 
52 Diego González Prieto 
53 Fancisco González Fernandez 



. V i " - . 

t 

54 Juan Fernandez Diez 
55 Jorge Sierra González 
56 Santiago González Alonso 
57 Pablo González González 
58 José Suaroz González 
59 Manuel Fernandez Gut i é r r ez 
60 Eloy Gut iér rez Fernandez 
61 José Fierro González 
62 Manuel Ordoñez González 
63 Mariano Garcia González 
64 Francisco Alonso Fernandez 
65 Rafael Orejas Orejas 
66 Esteban González Suarez 
67 Juan González Sierra 

. 68 Tomás Suarez Suaroz 
69 Juan Suarez Suarez 
70 Tomás Suarez Suaroz 
71 l iamon González Orejas 
72 Santiago Garcia Garoia 
73 Gregorio Fernandez Suaroz 
74 Manuel Garcia Suarez 
75 Manuel González González 
76 Antonio Garcia R o d r í g u e z 
77 T o m á s Garcia Garcia 
78 Manuel González Fernandez 
71) Alejandro Fernandez González 
R0 José Fernandez Bayon 
81 Patricio González González 
82 Pedro González Fernandez 
83 José i lodrignez Duciuo 
84 Ignacio Ordoñez González 
85 Santiago González Canscco 
«l¡ Juan González González 
87 Ange l González Orejas 
88 Juan Antonio Alvitrez Garcia 
8!) Blas Suarez Garcia 
!)0 Manuel Sierra Gu t i é r r ez 
!)1 T o m á s Ordoñez González 
02 Vicente Garcia Orejas 
(.)3 Antonio Fernandez Fernandez 
¡14 Basilio González Orejas 
SIS Gregorio León Fernandez Gon

zález 
08 Pedro Alonso Suarez 
S)7 Pedro Garcia González 
US Pedro González Canscco 
!)!) Francisco Fernandez Garcia 

100 Manuel Fernandez González 
301 Manuel Fernandez González 

Casado 
102 José González Suarez 
103 Ange l González González 
104 Manuel Suarez Suarez 
105 Podro González Suarez 
10(i Santos A n d r é s Ilodrignez 
107 Tomás González González 
108 Patricio Fernandez González 
10'.) Juan Garcia González 
110 Gregorio Garcia Garcia 
111 Manuel l l iez González 
112 Tomás González Suarez 
113 Va len t ín d é l a Sala L iébana 
114 A n g e l González Fernandez 
115 Francisco Rodr íguez Orejas 
116 Blas Antonio González 

Seccirm de A'odtczmo. 

1 Basilio Gut ié r rez Gut ié r rez 
2 Melelior Vifiuela Suarez 
:! Gabriel Bavon Portal 

4 Antonio R o d r í g u e z Suarez 
5 Rafael Gu t i é r r ez Bayon 
6 Francisco Garcia Moreno 
7 A g u s t í n Elejoste S e n é g a 
8 Celestino Alvarez Alvarez 
9 Antonio Bayon Suarez 

10 A n g e l González C a ñ ó n 
11 Juan Morán Canales 
12 Tomás Diez Viñuola 
13 Antonio Alvarez Mar t ínez 
14 José Canon R o d r í g u e z 
15 Manuel Diez Tascon 
16 Antonio Mar t ínez Tascon 
17 Antonio Morán Uodriguez 
18 Manuel M a r t í n e z C a ñ ó n 
19 Manuel Morán Rodr íguez 
20 Antonio R o d r í g u e z C a ñ ó n 
21 Santiago R o d r í g u e z R o d r í g u e z 
22 Ange l Tascon N . 
23 Manuel Cañón Gut ié r rez 
24 R a m ó n C a s t a ñ o n González 
25 Juan Bayon C a s t a ñ o n 
26 José Cas t añon Arias 
27 Jacobo Alonso Suarez 
28 Santiago Fierro Gut ié r rez 
29 Ignacio González Bayon 
30 Justo Gallego González 
31 José C a s t a ñ o n Viñuola 
32 Antonio Bayon González 
33 Roque González Diez 
34 Clemente Viñuola Suarez 
35 Antonio González Qu iñones 
36 Antonio Bayon Diez 
37 Manuel R o d r í g u e z Gut ié r rez 
38 Lorenzo Barrio Mar t ínez 
39 Manuel Morán Alvarez , 
40 Manuel Diez Canscco 
41 Pedro Gut i é r r ez Bayon 
42 André s López Fernandez 
43 Mat ías López Morán 
44 J o a q u í n Alvarez González 
45 J u l i á n Gu t i é r r ez Gut ié r rez 
40 J o a q u í n Morán Mar t ínez 
47 Gerón imo Tascon Fernandez 
48 Justo Suarez Alvarez 
4!) Lorenzo González González 
50 Manuel Cas tañon González 
51 Ange l Garcia Morán 
52 Javier Garcia Mar t ínez 
53 Francisco Montera Requojo 
54 Antonio Alvarez Mar t ínez 
55 Antonio Gu t i é r r ez N . 
56 Manuel González Garcia 
57 Manuel Gu t i é r r ez Morár. 
58 Tomás González Alvarez 
59 José Gut ié r rez Gut ié r rez 
60 Juan Diez Fuentes 
61 Anastasio Gutiesrez N . 
62 Enrique López González 
63 Antonio Fernandez Moreno 
64 José Diez Alvarez 
65 Rafael Diez Diez 
66 Bernardo Sa ldaña Fernandez 
67 José Viñue la G u t i é r r e z 
68 Francisco Cas t añon Gut ié r rez 
69 Santos Gut ié r rez R o d r í g u e z 
70 Juan Alvarez González 
71 Anton io Rabanal Ralianal 
72 Francisco Gut ié r rez Diez 
73 Mar t in Fernandez Bollo 
74 R a m ó n González González 
75 Antonio Garcia Sierra 
76 Santiago González González 
77 GabrielGonzalez Cañón 
78 José R o d r í g u e z Sierra 
79 Felipe Suarez González 
80 Cárlos González Alvarez 
81 Elias González P o n t ó n 
82 José Diez Gutiorroz 
83 Francisco Gutiorroz González 
84 Francisco Gut i é r r ez Morán 
85 Rafael Garcia Fernandez 

Jltut obtenido tolos. 

Excmo. Sr. D. Cárlos Grotta , 

ochenta y cinco votos. . . 

DIPUTACION PROVmCIAL. 

S E K I O » E X T R A O n n i X l l l l A 

del din C de Fclircra de SSSO. 

PIIESIDESCIA UEL SR. C.KSKO. 

Abierta la sesión á las once de la 
m a ñ a n a con asistencia de los s e ñ o 
res Molleda, Andrés , ü r e ñ a , G u 
t i é r r e z , Cosío, C a s t a ñ o n , Bus ta-
mante, Banciella, Conceilon, P é r e z 
Fernandez, Murt inoz, Suqui lv ide , 
Llamazares, Redondo, Balbuena, 
Cubero, R o d r í g u e z Vázquez y Ro
d r í g u e z del Valle, se leyó el acta do 
la anterior, que fué aprobada. 

Se leyeron varios o i c t á m e n e s do 
las Comisiones que quedaron sobro 
la mesa. 

So e n t r ó en la orden del dia con 
la lectura del d i c t i m e n de la Comi
sión do Fomento proponiendo para 
la plaza do mozos de volante do la 
Impronta provincial , on vista del 
resultado dolos e x á m e n e s , á D . So-
rapio Blanco, D . F a b i á n Alvarez, 
D. Pedro López y D. Vicente B lan
co. Verificada la vo tac ión por medio 
do papeletas, obtuvieron votos don 
Serapio Blanco 14; don Pedro López 
17: don Vicente Blanco 3 y don Fa
b ián Alvarez 4. 

Proclamados los señores Blanco y 
López para los cargos de que se deja 
hecho mér i to , se procedió á seguida 
á la vo tac ión para el nombramiento 
do escribiente 2." de la Sec re t a r í a , 
l eyéndose antes el acta de califica
ción del Tribunal de E x á m e n , com
puesto del Sr. Presidente de !a D i 
p u t a c i ó n , del Vice-Presidoute do 
la Comisión provincial , del vocal de 
la misma Sr. Molleda, del Jefe de la 
Sec re t a r í a y dol Secretario de la 
Junta provincial do I n s t r u c c i ó n p ú 
blica, en la que al hacer la propues
ta á la Asamblea provincial de los 
s e ñ o r e s D. Francisco Quijano Ayos, 
en pr imor lugar ; D . José Miranda, 
en segundo, y D. Máx imo Alonso 
Mar t ínez , en tercero, se ruega á la 
D i p u t a c i ó n agracie con la mencio
nada plaza al que en olla ocupa el 
pr imer lugar, cuyo ejercicio con 
velación á los d e m á s opositores de
muestra evidentemente su mayor 
ap t i tud para el Imon desempeño de 
aquella. Verificado el escrutinio ob
tuvieron votos D. José Miranda 12 
votos: D. Francisco Quijano Ayos, 
6 votos: D. Máximo Alonso M a r t í 
nez, u n voto. 

Sr. Cubero. Respetando los mis
terios de la urna, voy, sin embargo, 
á d i r i g i r u n ruego á la D ipu tac ión , 
á fin de que haga constar en ol acta 
que el Sr. D. Francisco Quijano 
Ayos, que ocupaba el primer lugar 
en la terna, ha demostrado, s e g ú n 
d i e t á m e n dol t r ibunal , de una ma
nera evidente, mayor apt i tud con 
re lac ión á los d e m á s contrincantes. 

Sr. Presidente. No obstante ha
berse hecho notar lo que el Sr. C u 
bero desea, antes de dar principio á 
la vo tac ión , cons t a r á así en el acta. 

Loida segunda vez la p ropos i c ión 
relativa a l 'nombramiento de una 
comis ión compuesta do la Perma
nente y Diputados de la capital para 
que presidida por el Sr. Gobernador 
acuerdo la forma en que se han de 
inve r t i r las 71.000 pesetas cons ig
nadas en el Capí tulo de Calamida
des, la i m p u g n ó el Sr. Pé rez Fer
nandez diciendo: Os c a u s a r á estra
ñ e z a que me levante á impugnar 
una proposic ión que tiende á u n fin 
tan humanitario y filantrópico co
mo ol que en ella so indica, el so
correr la miseria; pero ante el con
vencimiento in t imo de que lo que 
se pretendo implica una infracción 
de ley, tongo que hacerme superior 
á las circunstancias é impugnar lo 
que no tiene defensa. A l consignar 
en ol dia do ayer el c réd i to do 71.000 
pesetas para calamidades, so tuvo 
en cuenta la miseria reinante y los 
conflictos quo pudieran ocurr i r . 
Contra dicha, resolución no cabo 
otro recurso quo el gubernat ivo an
te el Superior g e r á r q n i c o , por tener 
el acuerdo el c a r á c t e r do inmedia
tamente ejecutivo. Do aprobarse, 
pues, ol presupuesto adicional ta l 
cual so halla redactado, quo lo con
c e p t ú o difícil, al monos on la parto 
concerniente al art iculo quo se d is 
cuto por no reunir los requisitos es
tablecidos on la ley, la D i p u t a c i ó n 
no tiene otro remedio quo i n v e r t i r 
precisamente en calamidades ol c r é 
dito autorizado. Si do otra suerte 
procediese, cometoria una verdade
ra estralimitacion, colocando al O r 
denador do pagos en una a l te rna t i 
va du r í s ima . Ahora bien, desde ol 
momento en quo so acceda á lo quo en 
la proposición so indica, ó sea c lgas-
tar en obras de policía urbana y r u 
ral las71.000 pesetas, la D i p u t a c i ó n 
aplica c réd i tos de u n c a p i t u l o á otro, 
infringiendo la loy do Contabilidad. 
Por otra parte, si la Comisión ai i n 
ver t i r oso crédi to so propone reme
diar desdo luego Ja calamidad r e i 
nante, nada c o n s e g u i r á , porque bien 
s abé i s los requisitos quo exigen la 
ley y reglamento de Obras p ú b l i 
cos antes quo pueda emprenderse 
una obra. 

Sr. Molleda. La proposic ión quo 
so discute n i contraviene á la ley y 
reglamento de Contabilidad, n i i n 
fringe el de Obras púb l i cas , ni p ro 
duce conllictos, n i responsabilida
des al Ordenador do pagos, toda voz 
que el presupuesto ha de remitirse 
necesariamente á la Superioridad á 
los fines que se. indican on la modi 
ficación 2.", art. 78 do la ley P ro 
vincia l , n i puede, en una palabra, 
ser origen de responsabilidades. 
Cá lmense , pues, los temores del se
ñ o r Pé rez Fernandez, y no croa n i 
por un solo momento que vamos ¡i 
i ncu r r i r on las contradicciones quo 
S. S. ha espucsto; porque n i h a b r á 
d is t racc ión do fondos, n i trasforen-
chi do crédi tos , n i la ley y reglamen
to de Obras públ icas t ienen aplica-



cion ¡i esto caso. Todos sabéis que 
el hambre so lia in'csentado en la 
mayor parte do los pueblos, efecto 
de la pérd ida do la cosoclia del a ñ o 
pasado y de los anteriores: que esta 
os una calamidad públ ica , e s t á en 
la conciencia de todos, y para ro -
mediavla se ha consignado en el pre
supuesto adicional el c réd i to do 
71.000 pesetas que t e n d r á la aplica
c ión que so designa en la proposi
ción que hemos suscrito; y que pa
ra desvanecer las dudas que aqu í se. 
han suscitado, no se r e p a r t i r á i n d i 
vidualmente como si fuese una l i 
mosna, sino que so apl icará á satis
facer los gastos do pol ic ía urbana y 
rura l que so ocasiono en' los A y u n 
tamientos con mot ivo ' do la refec
c ión de calles, arreglo do la v ia p u 
blica, c o n d u c c i ó n do aguas, etc. 
E n la d i s t r ibuc ión do las cantidades 
han do intervenir la Permanente y 
los Diputados do la capital con ¡a 
mayor parsimonia posible, y dando 
cuenta á la Dipu tac ión . No me ocu
p a r é de lo que el Sr. Pcvez ha i n d i 
cado respecto á l a ley do Obras p ú 
blicas, porque no neces i t ándose pa
ra dichos trabajos u n proyecto en 
la forma que el art . 18 exijo, os c la
ro que no ha de haber por este con
cepto tampoco responsabilidad. 

Itoctiflcó el Sr. Pé rez Fernandez 
diciendo quo si el hambre es una 
calamidad, es de.necesidad que so 
jus t i f ique , y mientras esto no suce
da, n inguna cantidad puedo entre
garse por dicho concepto. 

Sr. JIollcda. Y a ind iqué quo en
tre los medios para conjurarla, uno 
do olios era gastar en obras do po
licía urbana y rural las 71.000 pe-
sotas. 

Sr. Redondo. Voy á combatir la 
propos ic ión bajo el aspecto de la 
conveniencia. Hasta ahora la clase 
obrera padec ía por falta de trabajo; 
pero merced & lo avanzado del i n 
vierno, do hoy on adelanto no hay 
que abrigar ese temor, porque apar
te do los trabajos particulares, el 
Gobierno, ó mejor dicho la empresa 
concesionaria de las lincas del Noro 
este d a r á u n grande impulso on 
esta provincia á las obras púb l i cas , 
en las que pueden encontrar colo
cac ión cuantos quieran trabajar. E n 
este estado las cosas y teniendo on 
cuenta que tanto ó mas que el b ra 
cero sufro al p e q u e ñ o propietario, 
que carece do recursos pura cul t ivar 
sus fincas, yo tengo que oponerme 
á ia p ropos ic ión , porque desde, el 
momento en quo se abran esas obras 
en los pueblos para el arreglo do la 
v ia púb l i ca , limpieza de las calles, 
empedrado, etc., v á á suceder que 
los braceros, opten por esa especie 
do facendera, cuyo trabajo sirve 
m u y poco, es fácil do soportar, y 
sobre todo lo paga la provincia, y 
entonces se a g r a v a r á la s i tuac ión 
de los propietarios, obligados á pa
gar jornales sumamente crecidos, y 
todo por dejarnos llevar de cierta 

clase do exageraciones, porque t a m 
bién aqui las hay. 

Sr. Mollcda. La ausencia del so-
ñ o r Redondo de estos bancos en el 
dia do ayer lo impidió oir la larga 
d iscus ión quo aqu í so sostuvo sobre 
la cues t i ón do subsistencias. No 
h a b r é de repetir ahora lo quo o n t ó n -
ces mani fes té , l im i t ándome por lo 
tanto á hacerlo presento que la c o n 
s i g n a c i ó n dol crédi to no supone 
n e c e s á r i a m é n t o un gasto, s inó que 
responde i l lo que pueda venir . Si 
es conveniente ó nó dis tr ibuir a l g u 
nas sumas, la Comisión lo d i rá . 

Sr. lialbuena. Dada la v o t a c i ó n 
que ayer r ecayó sobro osto asunto, 
nada tengo que docir, porque el 
acuerdo es ejecutivo y no proceden 
contra él otros recursos quo ¡os que 
en la ley Provincial so determinan. 
Sin embargo, como la propos ic ión 
so presta á varias dudas, quisiera 
quo los firmantes do la misma so 
sirviesen aclarar los signiontos con
ceptos: 

1. " Si el hambre es una calami
dad, y si ol crédi to so lia consigna
do para conjurar esta, preciso se 
haco que en los Ayuntamientos so 
depuro el estado do miseria en quo 
se ohcuontran, la falta do recursos 
para atender á la clase obrera, y q u é 
g é n e r o de obras pueden acometer
se, instruyendo los expedientes j u s 
tificativos para acordar d e s p u é s en 
vista do ellos lo quo se crea proce-
doute: 

2. " La cantidad do 71.000 poso-
tas & quo asciendo el capitulo do 
calamidades creo y ó quo no puedo 
invertirse toda olla en obras de po
licía urbana y rural , como la propo
sic ión indica, sinó quo debo dejarse 
u n residuo do (i.000 posotas para 
atender á u n incendio, á una i n u n 
dac ión , ó á cualquiera do las m i l y 
una plaga quo afligen á la huma
nidad; y 

3. " So dice que la Comis ión en 
cargada de distr ibuir esa cantidad 
ha do ser presidida por ol Goberna
dor de la provincia, y en osto par
t icular los firmantes de la proposi
c ión son mas realistas quo e l Roy. 
Sabido es quo al Gobernador de la 
provincia corresponde, como Jefe 
superior do la Admin i s t r ac ión , p re 
sidir con voto la D ipu t ac ión p ro
vinc ia l y la Comisión, cuando asista 
á sus sesiones, y si esto os as í , no sé 
á q u é vienen ofrecerle, mi Iionorem, 
sin duda, una presidencia quo la 
ley le confiera y quo puede desem
peña r l a cuantas voces lo plazca. 
No quiero decir esto que yo trate 
de escatimar la r e p r e s e n t a c i ó n quo 
al Delegado del Gobierno lo corres
pondo; pero como la D ipu t ac ión y 
la Comisión pueden reunirse l e g í t i 
mamente sin su presencia y delibe
rar en la forma que las leyes o r g á 
nicas p r e c e p t ú a n , la proposic ión 
envuelve una redundancia, y pavo-
ce qne quiero dar á entender quo 
en la cues t ión de subsistencias na

da podemos hacer s in ol concurso 
del Sr. Gobernador, concurso m u y 
valioso sin duda, poro quo yo re
chazo como absolutamente necesa
r io , y lo r e c h a z a r á t a m b i é n la d i g 
na autoridad que so halla al fronto 
do la provincia, porque equivale á 
imponerlo una ob l igac ión qno so-
guramonto no ha de aceptar. 

En vista de las esplicaciones quo 
dé la Comisión mo reservo ol dere
cho do continuar haciendo uso do 
la palabra. 

Sr. Mollcda. Sat isfaré los rue
gos dol Sr. Balbuena con tes t ándo lo 
por el mismo urden do preguntas 
dirigidas á los firmantes do la p ro
pos ic ión: 

1. " Estamos conformes con ol 
Sr. Balbuoua en que los A y u n t a 
mientos demuestren el estado do 
miseria en quo se encuentran, re
cursos do quo pueden disponer, 
n ú m e r o do obreros sin trabajo, 
obras do policía urbana y rural que 
so proponen hacer y gasto que para 
el efecto calculan indispensable, 
acordando en vista do estos datos 
ydocuantosla Comisión y Diputados 
residentes j uzguen c o n v o n i e n í e r e 
clamar, lo que crea mas procedente. 

2. ° No pensamos dejar comple-
tameuto indotado el capitulo do ca
lamidades, gastando de una vez las 
71.000 pesetas, s inó que do acuerdo 
con mis compañe ros y aceptando 
el ruego del Sr. Balbuena, so gasta
r á n en obras do pol ic ía urbana y 
rural 05.000 pesetas, quedando las 
0.000 restantes para hacer frente 
á las necesidades quo sobrevengan 
durante ol tiempo que iulta •para 
terminar el ejercicio econúmico . 

3. " La cues t i ón do subsistencias 
no os solo provincia l ; afecta a l Esta
do por los conflictos quo puedo 
croar; tiene i n t e r é s on olla el Go
bierno Supremo de la N a c i ó n ; y co
mo al Gobernador lian do llegar los 
clamores do la opin ión , nada m á s 
natural quo venga á representar al 
Gobierno, sin amenguar por osto 
las atribuciones del Presidente do 
la Diputac ión y Vico-prosidente de 
la Comisión, en quienes tenemos 
completa confianza y abrigamos la 
seguridad do quo so han de colocar 
á la altura que acostumbran en t o 
dos sus actos. Sentimos vivamente 
no complacer on este part icular al 
Sr. lialbuena, porque de suprimirse 
lo que on la proposic ión so indica 
respecto á la presidencia dol señor 
Gobernador, equ iva ld r ía á tratar de 
desconocer el derecho quo la ley lo 
concede do presidir todas nuestras 
deliberaciones. 

Sr. lialbuena. Aceptados por los 
firmantes de la proposic ión los ex
tremos comprendidos en los casos 
primero y segundo del ruego que 
les d i r ig í , voy á rectificar muy bre
vemente sobro el particular do la 
presidencia. Por lo misino que ol 
Gobernador tiene ¡a presidencia de 
la Diputac ión y Comisión, es una 

redundancia lo que en la proposi
ción se indica, porque aun cuando 
nosotros qu is ié ramos excluirlo de 
nuestras deliberaciones, es tá au to 
rizado para asistir á ollas cuantas 
voces le plazca: por consiguieuto y 
repitiendo lo expuesto, esporo que 
so modifique ol enunciado de la pro
pos ic ión . 

Sr. U r e ñ a . A u n cuando no fue-
so mas que por ego í smo nuestro, 
dobiéramos desear la asistencia del 
Sr. Gobernador á las sesiones re la t i 
vas á la invers ión de las 05.000 pe-
sotas, porque es difícil que los que 
representamos u n distr i to dejemos 
do tener un in te rés m u y directo en 
que se ios socorra con esta ó con la 
otra cantidad; y como ol Sr. Gober
nador no representa interesas do 
n inguna parcialidad, y es el encar
gado do volar por los do todos, su 
concurso es necesario. Esto os ol 
objeto de ¡a propos ic ión . 

Sr. Balbuena. Empiezo por don-
do ha concluido el Sr. Ureña . Doy á 
la autoridad todos los medios nece
sarios para quo ejerza su mis ión, 
poro á !a vez defiendo-la a u t o n o m í a 
y los fueros do las corporaciones. 
Puesto que de i i i n g i i i u i miiiier:i po
demos evadirnos de la presidencia 
dol Gobernador, lo natural era quo 
la proposición dijese, «se par t ic ipa
r á al Gobierno do provincia el dia ó 
dias en que so celebren las sesiones 
para tratar de subsistencias por si 
gusta asistir á ellas»; nada más . Si 
obrá is de otrasnerto, cualquiera de
duc i rá dol sentido de la proposic ión 
que nada podemos acordar sin la 
presencia del Oobernador, y como 
esto no lo p r e c e p t ú a la ley, n i so 
halla establecido on n inguna parto, 
porque impUcuvia la anulaeion del 
organismo provincial , do a q u í quo 
vuelva á repetir á los firmantes do 
la proposic ión quo son mas realistas 
quo el Rey. 

Sr. irollcda. Estamos sostenien
do una d iscus ión que mas bien se 
funda en juego do palabras quo en 
n i n g ú n principio. Espl icaré , pues, 
el sentido y alcance de lo quo res
pecto á la presidencia dol Sr. Go
bernador so refiere, á ver si de esta 
suerte se acallan los escrúpulos del 
Sr. Balbuena. Sabido es quo por la 
ley provincial y municipal, el s e ñ o r 
Gobernador preside á las D i p u t a 
ciones, Comisiones provinciales y 
Ayuntamientos, poniendo en su co
nocimiento los dias s eña l ados para 
la celebración do las sesiones por si 
quiere asistir á ellas. Puos bien, s i 
guiendo estos precedentes y t e 
niendo en cuenta quo cuando so 
discuta, en ses ión extraordinaria, la 
distr ibución do las 05.000 pesetas, 
debe pa r t i c ipá r se l e por si quiere 
presidirnos, el sentido de la propo
sición no lo impone deber de n i n -
g u u g é n e r o , ni tampoco quiero s i g 
nificar que su concurso sea absolu
tamente indispensable. Con esta 
exp l i cac ión creo que no t endrá i n -



conveniente el Sr. Balbuena en ac
ceder á lo que se deja expuesto. 

Sr. Balbuena. Con lo manifesta
do por el Sr. Molleda y haciendo 
constar que a l convocar al Sr. Go
bernador para las sesiones, no se 
hace o t ra cosa que cumpl i r con u n 
t r á m i t e reglamentario y que puede 
ven i r ó no á presidirlas, no tongo 
inconveniente en acceder á lo que 
se propone. 

Dada lectura segunda vez de la 
proposic ión, so acordó aprobarla 
con las adiciones formuladas por el 
Sr. Balbuena por doce votos contra 
cuatro en la forma siguiente: 

Seftores ¡ m digerm S Í . 

Molleda, A n d r é s , U r e ñ a , Cosió, 
C a s t a ñ o n , Bustamante, Banciella, 
Concellon, Balbuena, Suquilvide, 
V á z q u e z , Sr. Presidente. 

Señores que dit/eron N Ó 

P é r e z Fornandoz, Eedondo, L l a 
mazares, R o d r í g u e z del Valle. 

Puestos en libertad el maquinista 
y cajista de la impronta provincia l , 
se acordó que no so les acredito ha 
ber durante el tiempo do su deten
c ión , apercibiéndoles para lo suce
sivo. 

Visto el Heglamento para el r é 
g imen inter ior de la imprenta p ro
v inc ia l , aprobado por la Comisión y 
Diputados residentes, en 17 do D i 
ciembre ú l t i m o ; y 

Considerando que en la r edacc ión 
del mismo se ha cumplido con el 
objeto que la Asamblea so propuso, 
se acordó aprobarle defini t ivamen
te, y que siendo la imprenta una 
dependencia de la Diputac ión , todos 
los asuntos y cuentas que con 
aquella so relacionan, deben sor 
aprobados por esta en los t é r m i n o s 
que en dicho i-oglamonto so con
signan, sin i n t e rvenc ión alguna del 
Establecimiento del Hospicio, ú n i c o 
medio do evitar dilaciones y ontor-
pociiniontos, quedando modificados 
ó reformados en esto particular 
cuantos acuerdos anteriormente so 
hayan adoptado haciendo depen
der dicho es íab lce imieu to t i p o g r á 
fico del Hospicio. 

Debiendo cesar á consecuencia 
do la provis ión do las plazas dq m o 
zos de voluntes de la impronta, don 
F a b i á n Alvarez, que venia desem
p e ñ a n d o una de ollas desde que so 
m o n t ó el establecimiento, la D i p u 
tac ión , considerando que este i n t e 
resado ha prestado servicios ex
traordinarios durante la tirada do 
las listas electorales, que exigen 
una rcmimcracion, acordó s e ñ a l a r 
lo por este concepto, la cantidad de 
cincuenta peí-etas, que se sat is fará 
con cargo al crédi to consignado 
en el presupuesto para impresiones 
do listas. 

F.n vista del expediente relativo 
á l a c o n s t r u c c i ó n del puente sobro 
el rio Tuerto, en las inmediaciones 
de Nistal , y con el objeto de no de
morar una obra tan necesaria, so 
acordó : 

1. " Que por la Secc ión de obras 
provinciales, se proceda á la forma
c ión del proyecto respectivo, para 
que después de aprobado por la Cor
porac ión , so construya aquel con 
arreglo á la leg is lac ión anterior, 
por haberse incoado el expediento 
antes de la hoy vigente . 

2. ° Que so formo u n expodiente 
separado en a v e r i g u a c i ó n do la can
t idad que todav ía resta por cobrar 
de la Empresa del ferro-carri l , por 
si pudiera recabarse mayor cifra 
con que atender á la obra, sin que 
este extremo inf luya en la realiza
c ión de la misma. 

Accediendo á lo propuesto por la 
Comisión permanente do Pós i tos , so 
au tor izó la tirada en la imprenta 
provincia l , de los estados que han 
de servir á los Ayxmtamientos para 
la contabilidad, debiendo la Comi
sión remi t i r los modelos y , una vez 
fijado ol precio correspondiente, sa
tisfacer el importe del trabajo á me
dida que lo vaya haciendo efectivo 
de los Municipios, por mensuali
dades. 

Visto el expediente instruido i. 
instancia del Ayuntamiento y ve 
cinos de Vallecillo, pidiendo la t ras
lac ión do la capitalidad del dis tr i to 
de Villeza, al primero de dichos pue
blos, y considerando que la Corpo
rac ión así lo acordó por unan imi 
dad y la m a y o r í a do los vecinos v o 
taron en esto sentido, quedó resuel
to que desdo 1." de Julio p r ó x i m o 
venidero, se establezca la capi ta l i 
dad del Ayuntamiento do Villeza cu 
e! pueblo do Vallecillo. 

Teniendo en cuenta que de acco-
derso á la p re tens ión de varios v e 
cinos de Camponaraya, para que so 
agregue dicho pueblo al Municipio 
do Ponf'orrada, perder ía aquel A y u n 
tamiento las condiciones legales, se 
acordó desestimar la instancia pre
sentada con dicho objeto. 

Careciendo de facultades las J u n 
tan administrativas, con arreglo á 
lo dispuesto en Real ó rden do 30 de 
Enoro do 1875, para formar orde
nanzas con destino al gobierno y 
admin i s t r ac ión do sus pueblos, que
dó acordado no haber lugar á pres
tar la aprobación en las respectivas 
al de Cubillas de l luoda. 

Cumplidos los requisitos proveni
dos en el art . SG de la ley m u n i c i 
pal, se acordó conceder al Presiden
te do la Junta administrativa do 
Ambasaguas, la au to r izac ión que 
solicita para l i t i ga r contra ol pueblo 
do Gallegos, sobre pago de granos 
por el aprovechamiento de campos 
comunes. 

No hallúndoso en condiciones do 
resolver el expediento instruido en 
v i r t u d do recurso do alzada do don 
Manuel Iglesias, vecino de La Pola 
do Gordon, sobre an idac ión del re
part imiento de consumos del pre
sento ejercicio, so acordó reclamar 
del Ayuntamiento , la l iquidación 
correspondiente del consumo cal 

culado al apelante, y á este las 
pruebas que tenga por conveniente 
presentar para probar el agravio 
con re lación á los d e m á s con t r i bu 
yentes. 

Resuelto por la Comisión p r o v i n 
cial asociada de los Diputados resi
dentes conceder al Ayuntamiento 
do Vi l l amon tán au to r i zac ión para 
establecer la venta exclusiva, y á 
los de R iaño , Benavides y Oseja de 
Sajambre la va r iac ión de precios, 
cuyas resoluciones se ajustan á las 
prescripciones legales, quedó acor
dado confirmarlas, e l evándo las á 
definitivas. 

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Beneficencia, se 
acordó : 

Recoger en el Hospicio de esta 
capital al huér fano T o m á s G u t i é r 
rez Cubillas, remitiendo al estable
cimiento la re lación de los bienes 
que posee, para que se incaute de 
su admin i s t r ac ión : 

Conceder la vuelta al Hospicio de 
Astorga, como impedida para el 
trabajo á l a expós i ta Juana Guil ler-
ma Blanco: 

Otorgar á la de la misma clase 
Baltasara Blanco licencia para con
traer matrimonio con Nico lás B lan
co, t a m b i é n expósi to , , s eña lando á 
la primera 40 pesetas, en concepto 
de dote reglamentario: 

Ordenar a l Director de la Casa 
Cuna de Ponferrada indague por sí 
mismo el estado de pago en que se 
encuentra la nodriza Manuela Prie
to, vecina de S i g ü e y a y disponga 
se lo satisfaga on su caso el descu-
biorto que reclama, sin otras forma
lidades que las del a r t í cu lo 185 del 
Reglamento. 

Significar al mismoDircetor que no 
procede ol pago de , salarios recla
mado por Estanislao Valcarce, ve 
cino igualmente de S i g ü e y a , mien 
tras no presento la expós i ta que 
tiene á su cuidado. 

Aprobar las cuontas do estancias 
devengadas en Enero ú l t imo en ol 
Hospital, Asilo, y Manicomio, por 
acogidos á cargo do !a provincia, 
cuyo pago do 1.027 pesetas 50 c é n 
t imos, 3.G50'C2 y 1.449 respectiva
mente, t e n d r á eCocto con la aplica
ción correspondiente: 

Proveer en Manuela González A l 
varez, vecina do Laricgo do Abajo, 
una vacante, que por fallecimiento, 
resulta en ol Asilo do Mendicidad: y 
. Desestimar las instancias de Ra

m ó n Rivas, vecino de La Mata, p i 
diendo la admisión de un hi jo cu el 
Hospicio, Bartolomé Cañas Barreiro, 
do Argayo, Roque Alfayate Sevilla 
y otros, do Soto do la Vega, solici
tando a l g ú n auxi l io del cap í tu lo de 
calamidades, con mot ivo del incen
dio ocurrido en sus casas. 

Habiendo contribuido la Diputa
ción con la cantidad do 2,000 pese
tas para aliviar las desgracias acae
cidas en las provincias de Alicante, 
Murcia y Almer ía , á !a que pertene

ce la ciudad de Cuevas, so acordó 
contestar al Alcalde que la corpora
c ión no puedo conceder otro nuevo 
auxi l io . 

Consignado en el acuerdo de la 
D ipu t ac ión de 8 de Noviembre ú l t i 
mo que desde aquel.dia.no o t o r g a r í a 
socorro alguno de lactancia, y no 
siendo culpa de la misma, sino de 
los interesados el que en dicha fo 
cha existieran algunos expedientes 
s in la debida d o c u m e n t a c i ó n , q u e d ó 
acordado qus, aun cuando presen
taran todos los justificantes, no h i 
lugar á concederles el referido a u 
x i l i o . 

Teniendo en cons iderac ión los 
servicios prestados á la provincia 
por el difunto archivero D. A g u s t i n 
Fernandez, y atendiendo al mal es
tado de fortuna de su viuda D.° Ro
sa Va lder rábano Cuende, so acordó 
conceder á la misma el auxilio do 3 
reales diarios, que pe rc ib i rá del pre
supuesto del Hospicio de León m i e n 
tras p o r m á n e z c a viuda y solamente 
hasta que su hijo menor cumpla 15 
a ñ o s de edad, previa jus t i f icac ión de 
pobreza y edad del menor. 

No existiendo mér i tos suficientes 
en los aspirantes para adjudicarles 
el premio do 100 pesetas estableci
do á favor do los maestros tempore
ros con motivo del primor enlace de 
S. M . el Rey, y habiendo por otra 
parte desaparecido del presupuesto 
el crédi to votado con dicho objeto, 
so acordó declarar caducado el i n 
dicado premio, t a l como se hizo con 
el señalado para los maestros con 
t í t u l o . 

A fin de llevar á efecto el acuer
do de 9 de Noviembre do 1878, se 
dió comis ión al Director do obras 

Srovinciales, para que, aprovechan-
o la primera onortnnidad, reconoz

ca la casa codicia al Hospicio de A s -
torga por el digno Prelado do aque
lla Diócesis, y formo ol prosupuesto 
y plano consiguientes para conocer 
o! gasto que á la provincia puede 
causar la incorporac ión do la casa 
al Establecimiento. 

Aprobando el d i c t á m o n de la Co
mis ión da Beneficencia, y sin per
ju ic io de quo la misma inspeccione 
los servicios del Hospicio de ••¡sta 
Capital y proponga lo que procoda, 
so acordó que los acogidos Luis 
Herrero, Ignacio López v Gabriel 
Blanco, que han cumplido 20 a ñ o s 
do edad y resultan háb i les pa
ra ol trabajo, sean dados de baja de
finitiva eii el establecimiento, t e 
niendo presentes fas prescripciones 
de la ley de Reemplazos, y que 
sean igualmente emancipados des
do luego Plác ida Gouünlcz, Potra 
Blanco Suarez, María Melón Bajo, 
Julia Alonso, María N u ñ e z Alvarez, 
Basa González, Dionisia Blauco, 
Micae l a -Ga rc í a R o d r í g u e z , Maria 
Amalia García y Eugenia N u ñ e z , 
que t a m b i é n lian pasado do dicha 
edad y n o t i c n e n i m p e d i m e n t o f í s i c o . 

Quedaron confirmados á los efec
tos del art. (ití d é l a ley provincial , 
los acuerdos adoptados por la ¡ jor-
maneuto con los Sres. Diputados re
sidentes en, la Capital en asuntos 
de Beneficencia, desde la r eun ión de 
Noviembre ú l t imo hasta la fecha. 

Trascurridas las horas do regla
mento se l evan tó la ses ión. Orden 
del dia para la siguiente. E m p r é s t i 
to provincial y Reglamento do pen
sionados. 

Eran las dos. 
León 7 de Febrero do 1880.—El 

Secretario, Domingo Diaz Caneja. 
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